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Bucaramanga, treinta (30) de abril de dos mil veinticinco (2025) 
 
Sería del caso admitir la demanda formulada si no fuera porque se advierte que no 

reúne los requisitos del artículo 25 del CPT y SS, modificado por la Ley 712 de 2001 
art. 12, en cuanto a los siguientes aspectos:  

 
- No obra dentro del plenario constancia de cumplimiento del deber de 

información y enteramiento descrito en el artículo 6 de la ley 2213 de 2022. 

   
Se concede el término de 5 días hábiles siguientes a la notificación de esta 

providencia para que subsanen las deficiencias evidenciadas, so pena del rechazo 
de la acción (artículo 28 del CPTYSS).  

  
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 
 

 
KATTY YULIÉ MORENO LLOREDA 

Juez 
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